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Responsable ¡,¡ovilidad DEBOY (E)
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deboy.gumovl @policia.gov.co y/o samuel.lache3069@correo.policia. gov co

SEGUIMIENTO TECNICO

PATTUIIETO ALEXANDER PÉREZ ARIAS
Responsable Mantenimiento vehicular DEBOY
Teléfono 3112600754
deboy.gumov-man@policia.gov.co y/o alexander.perezs349@correo.policia.gov.co

Asunto: Notificación funciones como supervisores de la orden de compra No. 132608 (vehiculos
pesados)

En atención a los comunicados oficiales No. GS-2024-138993-DEBOY. GS 2024 068484-¡,'IETUN los
cuales se verifrcaron y se logró determinar que se designó a los funcionarios y los cargos antes
relacronados o quien haga sus veces o quien con posterioridad designe el señor ordenador del gasto.
del proceso de contratac¡ón cuyo objeto es "SERyrCrO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE OBRA A TRAVÉS DEL ACUERDO
MERCO DE PRECIOS CCE.286-AMP.2O2O PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE LA POLICIA
NACIONAL Y DE LAS UNIDADES QUE DEPENDEN DE LA ORDENACIóN DEL GASrO DE LA
POL|CíA METROPOLTTANA DE TUNJA", por valor de 181.574 805,20 por lo anterior y una vez
aprobada la garantía única. así como generación de acta de inicio según lo establecido en el acuerdo
marco de prec¡os y la sollcitud de cotización publicada en el s¡mulador web, se dará inicio a la
elecución de la ordeñ de compra. razón por la cual deberá tener en cuenta 1a srguiente nformación
para una correcta supervisión
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ORDEN

OBJETO

informac¡ón de la orden de compra

CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL
ocHoctENTos ctNco coN vETNTE cENTAvos MoNEoA LEGAL ($181.574.805,20),
incluido IVA y demás impuestos. tasas. contribuciones, costos directos e indirectos a que
haya lugar, distribuidos de la srgurente manerar
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§ERVICIO DE IVANTENII\,lIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES
Y MANO DE OBRA A TRAVES DEL ACUERDO I/ERCO DE PRECIOS CCE-286-AMP-2020
PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE LA POLICIA NACIONAL Y DE LAS UNIDADES QU€
DEPENDEN DE LA ORDENACIÓN DEL GASTO DE LA POLICíA METROPOLITANA DE
TUNJA'I
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Los señores supervisores ejercerán las funcrones de supervis¡ón y control de acuerdo a lo establecido en la
Resolución Nro 03049 del 2014, "Por /a cualse adapta el Manualde Contrctación de la Pol¡c¡a Nac¡onal" y,

la Resollción Nro 00090 del 15 de eñero d e 2018, "Por la cual se actual¡za, mod¡fica y complementa el Manual
de Contrctac¡ón de la Pol¡cfa Nac¡onal. adoplado ñedÉnle Resoluc¡ón 03049 de 2014" Asi mismo, al

momento de tramrtar el pago añte el grupo de contratos de la Polcía l\retropolitana de Tuñ]a deberán tener
en cuenta lo siguiente

Ejemplo

La orden de compra esta para elecutar en la vigenc¡a 2024 por v¿lor de 5228 647 373,36
cuyo obieto es SERy/ClO INTEGRAL DE ASEO, CAFETERIA Y MANTENIMIENTO
PARA LAS UNIDADES QUE DEPENDEN DE U ORDENACION DEL GASTO DE
LA POLICíA MEnROPOLITANA DE TIJNJA A TRAVES DEL ACUERDO MARCO
CCE-126-2023, cuyo inicro de elecucrón es 0110a12024 para lo cual deberá solicitar
PAC mes de septEmbre

A continuación se preseñta fechas y modelo de las comunicacrones oficiales. a fiñ de ser tenidos
en cuenta para solrcitud de PAC:

ESTNAIIÍE IFORIE
0E suPERl/lsn¡soLtcflJo PAc

FE3RERO MARZC En feberc 05 de 202¡ * e¡rcilá PAC

En abn 05 de 2024 * soriola PAC 2424 014105

JL,r 0 JULO uno 05 de 2024 se §ol ob PAC c 2474

¡cosf, SEPTEMBRE En

ocf¡BRE NOVIEMBRE

Modelo comunicación oficial para solicitar PAC

0r AL 05

m24 En 0t AL 05

novrmbE 2024 EnnovÉñbc0l aL 05

LEIOY JOHANA PÉREZ CASTRO
Jele Grupo Conlralos Po rcia I'¡elroporrtaia de Tu¡ja

Aslnto só r. túd PAc me. de áh. 2or¿

En alenoón a que aduó como superyEo. del coñtr¿to l orden de cómpra cuyo objetoes
de mánerá áte.tá y respeluosa me pem lo so ctare PAC pará e

No Contrato / orden de Recurso {10 - 16 11)

Lo a.te¡ior coñ el I¡¡ de trañrtar los ñfomos de slpe isó. y tas debidas cuentas de
Pago Pála o ñes de abn de 2024

10s cF 0001
VER 5

Apfobacón 14/11 2022

O C]EM8RE

IESEJECI'CPI' ESOEPAGO

E¡ rE¡¿o 05 do 202 IABRII

1AL05



GÉdo NOMBRES Y APELLIDOS
Calqo de¡ tuncio¡ario
§úp€tuisor delCoñlralo I orden de compra No

l. lnformes de supervisión a más tardar el 05 de abril de 2024
á. Remisorio al señor CR. MARCOS WILSON FORERO RUGE Comandante

Policía Nletropolitana de Tunja anexando el formato 2BS-FR-0019
. Nota. sies el último rnforme de supervrsión o el único a presentar deberá

ANEXAT EI fOrMAtO 2BS-FR-0066 EVALUACIÓN Y REEVALUACTÓN DE
PROVEEDORES

b El supervrso. deberá ingresar al SECOP ll coo su usuano (no delegar) y subir el
informe de supervisión (escaneados PDF) dentro de los tres días hábiles
sEuientes al radicado en el GEPOL (antes de radicar deberá ser revisado por el
Grupo de contratos ¡¡ETUN).

2, Soportes de pago a más tardar el 05de abtil de2024
a Remisorio a la señorita TE. LEIDY JOHANA PÉREZ CASTRO lefe Grupo

Contratos Poiicía Metropolrtana de Tunja anexando los soportes de pago
. Factura o cuenta de cobro origrnal
. 2BS-FR-0045 co¡stancra recibo a satisfacción de bienes o servtcros
. Certif cac¡ón de aportes parafiscales vigente
. Pago estampillas Pro desarrollo UPTC y certificado de pago
. Demas docurnentos que esté¡ establecrdos en las cond¡ciones del contrato.
. Nota. sr es la adqursrción de brenes deberán entrar al almacén de

intendencia o telemática anexando el formato 1L -FR-0140 RECEPCION
DE BIENES

b El supervisor verificara que el contratista o proveedor suba al SECOP ll la
factura NO deberán aprobar la factura (ni el supervisor ni el contrat¡sta) ya que
esta lunción es solo de TESORERIA

c. El supervisor deberá ingresar al SECOP ll con su usuario (no delegao y subir los
soportes del pago (escaneados PDF) dentro de los Ves dÍas hábiles s¡guientes al
radicado en el GEPOL (antes de radicar deberá ser revisado por el crupo de
contratos METUN).

d El supervrsor deberá ingresar a FACTURACIÓN ELECTRÓNICA - SllF NACIóN
con su usuario a fin de aprobar las facturas.

Flecuérdele al contratista que el código a registrar para la factura electrónica en SllF es

16{1{1M]6

S.EE.con S.oaar coñnumE conlr¡to " '' coru ¿l¿c!ó¡ico tlol ¡úp. i.ore0n0 eg¡o
132608 Jdad'an.belt-a¡0929@oore poloa gov co

lir6{1{1rr6, 132600 Jo.aürai bdlr¿ñ8g2g@corco polioá gov co{§

. 2BS-FR-0045 co¡stancia recibo a satisfacción de bienes o servicros

. Certificación de aportes parafiscales vigente y planrlla de pago

. Pago estamprllas Pro desarrollo UPTC y certiflcado de pago

. Nota sres la adquisrc¡ón de bienes deberán entrar al almaén de ntendencra
o telemática. anexando el formato 1LA-FR-o140 RECEPCION DE BIENES
2BS-FR.OO4s CONSTANCIA RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES O
SERVICIOS, 1LA-FR-0148 PLAN DE DISTRIBUCION DE BIENES y copra
factura

. Demas documentos que estén establecidos eñ las condiciones del contrato.

10s-oF-!00r
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r. En caso de ser uñ serv¡c¡o eñ el cual se ¡ncluve repuestos v mano de obra
solicitar al proveedor que facture por separádo, previa coord¡nación con el
GruDo de Tesorería de la Unidad.
El supervisor deberá ingresar al SECOP ll con su usuano (no delegar) y subrr los
soportes del pago (escaneados PDF) dentro de os tres días hábiles srgurentes al
radicado en el GEPOL (antes de rad¡car deberá ser rev¡sado por el Grupo de
contratos METUN).
El supervisor deberá ingresar a FACTURACIÓN ELECTRÓNtCA - SllF NACIÓN
con su usuario a fin de aprobar las facturas

Nota: en caso de que, durante la ejecución del contrato u orden de compra, se hayan suscitado
cambios en relación a la persona que ejerce la supervisión. es decir que el supervisor haga
entrega del cargo por trasladado, excusa, vacacrones, encargo y en general cualquier s¡tuación
adminrstrativa, deberá:

. Realizar acta de entrega de la supervisión esta acta debe ser diferente al acta de entrega
del cargo

. Hacerla llegar en lorma física al grupo de contratos para efectos de que obre en el
expediente del contrato u orden de compra

. El supervisgr sa¡iente deberá publicarla en el SECOP ll dentro de los tres d¡as hábiles
srgurentes a la emisión de dicho documento.

Es decrr. el supervisor enkega el cargo mediante acta y la entrega de la supervisión deberá
realizar oka acta.

Formatos SVE a tener en cuenta eñ la eiecución del contrato / orden de compra

. 2BS-FR-OOIg INFOR¡/E DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS U ÓRDENES DE
COI\¡PRA

. 1LA.FR-o140 RECEPCION DE BIENES

. 2BS.FR.OO4s CONSTANCIA RECIBO A SATISFACCION DE BIENES O SERVICIOS

. 2BS.FR.OO66 EVALUACIÓN Y REEVALUACIÓN DE PROVEEDORES

. 2BS-FR-0069 INFORME INCU¡.IIPLIMIENTOCONTRACTUAL

. 2BS,FR.OO23 ACTA DE LIOUIDACIÓN BILATERAL

. 1LA-FR-0148 PLAN DE DISTRIBUCION DE BIENES (en caso de entrada de bienes
almacén)

La Resolución 00090 del 15 de enero de 2018 por la cual se actualiza, modifica y
complementa el manual de contratación de la Pol¡cía Nacional, adoptado mediante resolución
03049 de 20'14 capitulo XII SUPERVISION / INTERVENTORIA numeral 1.5 dice:

1.5 Calidades del supervisor o interventor

En el correspondiente estudio prev¡o se establecerá para cada caso y, atendiendo a lo
particular de cada contrato o convenio, el perf¡l con que debe contar el funcionario que
desempeñará las funciones de supervisor. En el texto de los contratos o convenios se indrcará
el CARGO delfuncionario de p¡anta que ejercerá la supervisión, qu¡en deberá tener relación
directa con el bien, servicio u obra contratada, al igualque la formación técnica o profesional

os-oF-c0
/ER 
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e El supervisor verificara que el contratista o proveedor suba al SECOP ll la
factura. NO deberáñ aprobar la factura (n¡ el supervisor niel contratrsta) ya que
esta funoón es solo de TESORERIA.



en el área respectiva y la experiencia necesaria para cumplir adecuadamente con sus
funciones.

La supervisión se asigna desde el estudio previo, cuando se adjud¡ca un contrato u orden de
compra se realiza la notificación de supervisión med¡ante comun¡cación oficial al funcionario
que ejerce dicho cargo.

Las funciones de supervisión se asumen en el cargo, en caso que el funcionario sea
trasladado, el cargo sigue y las funciones son del cargo mas no de la persona.

Por l? tanto las funciones de supervisión van al cargo y el funcionario que reciba dicho cargo
también recibe las funciones de supervisión sin que sea necesario que le notifiquen, ya que
son implicitas al cargo.

Cuando se entregue un cargo se deberá informar el mot¡vo al señor ordenador del gasto y en
elacta de entrega a manera de herencia se advierte a quien le recibe elestado de ejecución
del ccntrato, pagos realizados, fecha de liquidación, incumplimientos, etc

Si el funcionario que realiza el acta de entrega no man¡flesta nada de la supervisión del
contrato está incumpliendo un deber funcional y tendrá que responder disciplinariamente, una
vez asuma el cargo el nuevo funcionario deberá ¡nformar al ordenador del gasto que el
funcilnario quien le entrega venía fungiendo como supervisor y no le entrego la supervisión
y as mismo informa del incumplimiento de sus deberes propios del cargo ya que las
funci)nes de supervisión son propias delcargo y solicita al Grupo de Contratos elavance de
dichc contrato a fin de ejercer control del mismo

EJEll,lPLO:

I El señor lT FERNANDO GOZALEZ Jefe de la Oficina de Planeación del Departamento
de Policía Amazonas en el año 2021 fue supervisor del contrato No 98-7-10001-21 y
fue trasladado al Departamento de Pol¡cia Meta durante la ejecución del contrato, la
supervisión la va a ejercer el funcionario que rec¡be d¡cho cargo (Sl LUIS ANTONIO
CELY)

a. Al momento de tealizat el acta de liquidación la debe f¡rmar el Jefe de
Planeación del Departamento de Policía Amazonas que para la fecha está
ejerciendo el cargo (Sl LUIS ANTONIO CELY) es decir:

se ejecutó y se pagó el contrato. y al cabo de dos años después se va a realizar
el acta de liquidación, esta debe ser firmada por el Jefe de Planeación del
Departamento de Policia Amazonas (Sl LUIS ANTONIO CELY) y no por el
funcionario que está ejerciendo otro cargo en el Departamento de Policia Meta
(rT FERNANDO COZALEZ)

2. El señor lT FERNANDO GOZALEZ Jefe de la Oficina de Planeación del Departamento
de Policía Amazonas en el año 2021 fue supervisor del contrato No 98-7-'10001 21 y
fue nombrado como Jefe de ¡iovilidad del Departamento de Policía Amazonas durante
la ejecución del contralo la supervisión Ia va a ejercer el funcionario que recibe d¡cho
cargo (sr LUls ANTONIO CELY)

a. Al momento de realizar el acta de liquidación la debe firmar el Jefe de
Planeación del Departamento de Policía Amazonas (Sl LUIS ANTONIO CELY)

ros oÉ
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que para la fecha está ejerciendo el cargo y no el señor lT FERNANDO
GOZALEZ que se desempeña en el cargo de Jefe de Movilidad del
Departamento de Policía Amazonas.

3 El señor lT FERNANDO GOZALEZ Jefe de la Oficina de Planeación del Departamento
de Policía Amazonas en el año 2021 fue supervisor del contrato No 98-7-10001-21 y
el señor ordenador del gasto dejo a cargo al señor PT FERNANDO LOPEZ como Jefe
de la Oficina de Planeación del Deparlamento de Polacía Amazonas (E), al momento
de realizar el acta quien ejerce el cargo es señor PT FERNANDO LOPEZ como Jefe
de la Oficina de Planeación del Departamento de Pol¡cía Amazonas (E) y no el señor
lT FERNANDO GOZALEZ ya que no está elerciendo dichas funciones.

4. El señor lT FERNANDO GOZALEZ Jefe de la Oflcina de Planeación del Departamento
de Policia Amazonas en el año 2021 fue supervisor del contrato No 98-7-10001-2'! y
solicito el retiro voluntar¡o de la inst¡tución, motivo por el cual el señor ordenador del
gasto dejo a cargo al señor lT CARLOS SIERRA como Jefe de la Oficina de
Planeación del Departamento de Policia Amazonas, al momento de realizar el acta
quien ejerce el cargo es señor lT CARLOS SIERRA como Jefe de la Oficina de
Planeac¡ón del Departamento de Pol¡c¡a Amazonas y no el señor lT FERNANDO
GOZALEZ ya que se encuentra en uso del buen retiro.

Nota: en caso de que. durante la eiecución del contrato u orden de compra. se hayan suscitado
cambros en relación a la persona que ejerce la supervrsión. es decir que el supervisor haga
entrega del cargo por trasladado. excusa. vacaciones, encargo y en general cualquier situación
administrat¡va deberá:

. Realizar acta de entrega de la superv¡sión, esta acta debe ser diferente al acta de entrega
del cargo

. Hacerla llegar en forma física al grupo de contratos para efectos de que obre en el
expediente del contrato u orden de compra

. El supervisor saliente deberá publicarla en el SECOP ll dentro de los tres días hábiles
siguientes a la em¡sión de dicho documento

Es decir. el supervisor entrega el cargo mediante acta y la eñtrega de la supervisión deberá
realizar otra acta

Nota: Se recuerda que todos los documentos del proceso de contratación están
publicados en el SECOP ll, por lo que pueden ser descargados o consultados tanto
por el contrat¡sta somo por el supervasor; así: Estudios previos, invitación, evaluaciones,
acta administrativo adjudicación, minuta del contrato, documentos presupuestales RPC y
CDP, adiciones, modificaciones, prorrogas informes de supervisión, actas de liquidación.

Uno de los postulados más importantes de un Estado social y democrático de derecho es el
principio de publicidad, pues este permite que las actuaciones de las autoridades gocen de
visibilidad.

La Corte Constitucional ha señalado que el principio de publ¡cidad es la garantía que tienen
las personas de conocer las actuaciones judiciales y admanistralivas

DS , OF 0001
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Los Droponentes o proveedores interesados en participar en los procesos de contratación
que rie publican en esta plataforma deban reg¡strarse en el SECOP ll, pues de lo contrario
no podrían hacer comentarios a los documentos del procedimiento, presentar ofertas y, en
general, seguir el procedimiento de selección en línea, pues la plataforma exige dicho registro
para realizar dichas actuaciones

El arlículo2.21 1.1.7.'1. del Decreto 1082de2015alestablecerque «La Entidad Estatalestá
obligada a publ¡car en el SECOP los Documentos del Proceso y los actos admin¡strat¡vos del
Proceso de Contratación, dentro de los tres (3) días s¡gu¡entes a su expedic¡ón», se
refiere a una actuación de la entidad contratante, pues la definición de «Documentos del
Proceso» del artículo 2.2.1.1.1.3.1 lbidem, se reflere a los documentos elaborados por la
entidrrd contratante

Por k) anterior el supervisor deberá inscribirse en el SECOP ll (se anexa guía) cualqu¡er duda
al respeto puede solicitar asesoría en el Grupo de Contratos de la Policía Metropolitana de
Tunja Todos los documentos que requiera del proceso se encuentran publicados en el
SECOP II.

¿Qual tipos de actos deben publ¡carse en el SECOP?
Los clocumentos enunciados en el artículo 3 Definiciones del Decreto 15'10 de 2013 como
documentos del proceso obligatorios de publicación en el SECOP son a) Estudios y
documentos previos, b) El aviso de convocatoria; c) los pliegos de condiciones o la inv¡tación;
d) lari adendas; e) la oferta (adjudicataria)t 0 el informe de evaluación, g) el contrato; y
cualquier otro documento expedido por la Entidad Estatal durante el proceso de contratac¡ón
(informes de supervisión, soportes de pago, actas de liquidación).

FACTURACIóN ELECTRóNICA - SIIF NACIóN

En atención a la comun¡cac¡ón oficial GS-2024-000097-JENAR del 1810112024, y la Circular
Externa 042 "Sistema Facturación Electrónica del SllF Nación" emitida por el Ministerio de
Hac¡enda y Créd¡to Públ¡co, donde indica que a partir del 1 de enero de 2024 el proceso de
emisión y recepción de factura electrónica de venta, cambia su modo de operación el cual
venia s¡endo operado por un tercero "OLll\,4PlA" a ser administrado directamente por el
Minister¡o de Hacienda y Crédito Público con su "Software propio", por lo que me perm¡to
informar, que todo el proceso de generación, transmisión, validación, expedición y recepción
de facturas electrónicas de venta, notas débito, notas crédito y demás instrumentos
electrónicos con val¡dación previa a su expedic¡ón, pasará a ser asumido en su totalidad por
el Sll: Nación, por lo tanto, se deberá tener en cuenta lo s¡guiente:

El supervisor deberá solicitar ante el grupo de contratos Policía Metropolitana de
Tunja metun.oruco@Dolicia oov.co, autorización para registrarse en el Sistema como
Validador de Facturación Electrón¡ca enviando los siguientes datosl

Primer nombre
Otros nombres
Primer apellido
Otros apellidos
Email instituciona¡

2. Con el fin de ingresar al Sistema de Facturación electrónica, deberán guiarse de los
siguientes documentos "CR-042 Nuevo Sistema de Factura Eleckónica SllF NACION

A.nbá.'ón 14,1 1 2022
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Versión DIC 18", "Reg¡stro Y Habilitación ¡rodo de Operación Software Prop¡o"
(anexo) y todos aquellos que se encuentren en la Pág¡na del Ministerio de Hacienda
y Crédito Público - SllF Nación
https i//www. minhac¡enda.oov. co/webcenter/oortal/S llFNacion, parte derecha inferior
Ciclo de Negocios(+) / 18. S¡stema Facturac¡ón Electrónica - SllF Nación (+)

Link de capacitación e ¡ngreso al apl¡cativo de Facturación Electrónica.

nda ov.co/a rendevirtua l/cou rse/vrew h =77#section

https://validador.siifnacion.oov co/auth/looin

Grabación de la capacitación sobre Sistema Facturación Electrónica - SllF Nación - Acceso
y Recepción documenlos electrónicos para soportar el proceso de pagos,
httos://teams microsoft.com/l/m eetup-
oin/19%3am tn YfVhMm 40t

h read . v2l0 ?co n text=oA7 Bak22f id% %3 A%22b4ea60d8-be49-40bc-98c4-
1 8.A3bf d7 2 1 eok22oA2CaA22O ido/o22a/$ Ao/a22bl e3 1 7 ab - aezf - 4b&f - 83 5 e -
c1fzf457 37 a1%22ok2C %22 ls B roa dcastM eet in o % 2 2 % 3Atrueo/o 2CoA22toleo/a22a63Ao/o22aok2
2%7D&btype=a&role=a

Así m¡smo anexo:
. Guía acceso Sistema Facturación Electrónica SllF Nación (página 24 usuario externo)
. Guía gestión documentos electrónicos proceso de Recepción del Sistema de Factura

Electrónica - SllF Nación.pdf .crdownload

ADICIONES PRORROGAS Y MODIFICATORIOS

De acuerdo al manual de contratación de la Policía Nacional Resolución 03049 de 20'14 nos
presenta las sigu¡entes definiciones:

SUSPENSION

Los contratos serán susceptibles de suspens¡ón cuando ocurra un imprevisto o hecho
inevitable, como la fuerza mayor o caso fortuito, la incapacidad médica del contratista etc.,
que impidan la ejecuc¡ón delcontrato de manera temporal o transitor¡a. Con ocasión de tales
eventos, previo concepto del supervisor, una vez debidamente establecida la causal, podrá
suspenderse el contrato mediante la suscr¡pción de acta, en la que se hará constar la causa
de la suspensión, el término de la misma y todas aquellas previsiones que las partes
consideren necesar¡o consignar. El tiempo de suspensión no se compulará para efectos del
plazo del contrato, por ello no será necesario ampliar la vigencia de la garantía ún¡ca, pero si
deberá informarse a la compañia aseguradora o ent¡dad bancaria garante del contralo, la
ocurrenc¡a de la suspensión. Una vez superada la situación que orig¡nó la suspensión del
contrato, deberá reiniciarse elmismo, med¡ante acta alusiva a tal hecho, en la que se dejarán
las constancias y observaciones que las partes determinen. De este trámite se dará aviso,
también al garante del contrato

AOtCtON

La adición de los contratos, no podrá efectuarse por más del 50% del valor inicial del mismo,
expresado en salar¡os mínimos legales mensuales vigentes. Los contratos adicionales se
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suscribirán solamente, en aquellos casos en que sea necesario incluir prestaciones a cargo
del :ontratista, que no hayan s¡do previstas en el contrato ¡nic¡al, las cuales sean
indisoensables para la cabal ejecución del objeto contratado y siempre requerirán el concepto
previo del supervisor del contrato. La adición debe acordarse en la etapa de ejecución del
contrato, esto es, antes del vencimiento del término pactado. Podrá en este evento,
prorrogarse, si fuere necesario, el término o plazo del contrato. Para ello será obligator¡a la
ampliación de la garantía de cumplimiento en cuantía y vigencia respectivamente

PRÓRROGA

La prórroga t¡ene como finalidad desplazar en el tiempo el plazo para el cumplimiento de las
obligaciones surgidas en el contrato, para lo cual se requerirá del concepto del superv¡sor del
mismo. La prórroga no impl¡ca por sí m¡sma, aumento del valor del contrato, hab¡da cuenta
que d objeto de este permanece invariable. Sin embargo, en ocasiones el aumento del plazo
por r¡¡zones no atribuibles al contratista, puede generar un mayor costo, evento en el cual, el
valor del contrato se aumentará en la medida en que se deba reconocer al confatista d¡cho
mayor valor. En todo caso, la prórroga del plazo deberá efectuarse antes del vencimiento del
inicialmente pactado med¡ante el escrito correspondiente, el cual de requerir aumento del
valor deberá eslar preced¡do de la expedición del cert¡flcado de d¡sponibil¡dad presupuestal
que ampare el respect¡vo compromiso económico y por ende requer¡rá de reg¡stro
presupuestal. En los eventos de prórroga se requerirá de la modiflcación de la respectiva
garantía única de cumplimiento en cuanto a la vigencia de los amparos y la cuantía de los
misrros, si la prórroga ¡mplica un mayor valor del contrato.

MODIFICACION

Nota: se recom¡enda al supervisor del contrato solicitar adición, prorroga o modificación
máximo diez (10) días antes de la term¡nación del contrato o de la fecha de final¡zación de

La modiflcación del contrato implica la modificación o sustitución de calidades, componentes,
cant¡dades de obra, bienes o servicios sin que por ello, se sustituya el objeto del contrato por
otro del mismo o diferente género. Las modificac¡ones requerirán el concepto del supervisor
sobre su procedencia. Las modificaciones no necesariamente generan pagos al contratista.
Cuando las mismas obedecen a necesidades sobrevivientes, que indefectiblemente deben
ser aiendidas, por lo qeneral implican reconocimrentos económicos al contratista.
De acuerdo a la comunicación oficial GS-2022-001299-DIRAF del '14 de enero de 2022 las
recomendaciones para adelantar el tramite a la celebración de un adicional, se debe tener en
cuenla:

. Comunicac¡ón oficial dirigida a la ordenación del gasto, informando la necesidad
justificada de celebrar la adición, especificando los términos y condic¡ones bajo los
cuales se pretende realizar a adición.

. Concepto motivado de viabil¡dad emitido por la supervisión, para celebrar la adición.

. Comunicación d¡rigida al contratista a través de la cual se le requiere expresar por
escrito, si se encuentra en la capacidad de aceptar la adición bajo los términos y
condiciones establecidos en el contrato y/o los señalados por la administración, siendo
importante que se especifique el plazo de ejecución que tendría la adición.

. Soporte fisico de la respuesta por medio de la cual el contratista, manif¡esta estar en
la plena capacidad de celebrar la adición en los términos señalados en el contrato y/o
los propuestos por la admrnistracron

. Certilicado Plan de Compras

. Solicitud CDP aljefe adm¡nistratavo de la unidad



ejecución del contrato, estas adiciones, prorrogar o mod¡ficaciones deberán ser solicitadas
ante el señor Ordenador del gasto previa aprobac¡ón del contratista.

ACTAS DE LIQUIDACIÓN

De acuerdo a la Ley 1'150 de 2OO7 en su ARTÍCULO'11. DEL PLAZO PARA LA
LIQUIDACION DE LOS CONTRATOS. La liquidación de los contratos se hará de mutuo
acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de cond¡ciones o sus equivalentes, o dentro
del que acuerden las partes para el efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración deltérmino prev¡sto para la ejecución
del contrato o a Ia expedición del acto admin¡strativo que ordene la terminación, o a la fecha
del acuerdo que la d¡sponga.
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o

convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido,
la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilaterai dentro de los dos (2) meses
siguientes, de conlormidad con lo dispuesto en el artículo 136 del C. C. A.

De acuerdo a la comunicación oficial G5-2022-001299-DIRAF del 14l01/2022 el informe final
y proyecto acta de liquidación del contrato

De conformidad con lo previslo en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, es claro que en la

l¡quidación deben quedar plasmadas las divergencias que se presentaron durante la

ejecución del contrato, convenio u orden de compra al ¡gual que los ajustes, revisiones,
reconocimiento, acuerdos, conciliación es o las soluciones que hayan sido dadas a las
eventuales divergencias suscitadas durante la ejecución con miras a que las partes puedan
realizar la liquidación bilateral o en su defecto para que se surta la l¡quidación un¡lateral o de
ser el caso p para que la admin¡stración evalúe si es necesario que la l¡qu¡dac¡ón se surta por
la vía judicial.

La Resolución No 00090 del 1510112018 "Pot la cual se actual¡za, mod¡fica y complementa el
Manual de Contratac¡ón de la Pol¡cía Nac¡onal, adoptado med¡ante Resolución 03049 de
2014'1 estableció que el supervisor o coordinador debe presentar a más tardar dentro los
sesenta (60) días siguientes al vencimiento del plazo de ejecución al Grupo de Contrato el
proyecto de liquidación del respectivo contrato, convenao u orden de compra.

Lev 1952 de 2019 Por medio de la cual se exo¡de el cód¡oo oeneral disciolinario se
deroqan la ley 734 de 2002 y alqunas d¡spos ¡c¡ones de la lev 1474 de 201'1. relacionadas
con el derecho d¡sc¡plinar¡o.

FUNDAMENTOS NORMATIVOS QUE GARANTIZAN
UNA ADECUADA SUPERVISIÓN

Ley 1952 de 2019 CAPÍTULO ll Deberes, según los numerales

11

Formular, decidir oportunamente o ejecutar los planes de desarrollo y los presupuestos.
Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo
o función conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, e imped¡r o evitar la
sustracción, destrucc¡ón, ocultamiento o utilización indebidos.
Realizar personalmente las tareas que le sean confiadas, responder por el ejercicio de
la autoridad que se ¡e delegue, así como por la ejecución de las órdenes que ¡mparta,
s¡n que en las situaciones anteriores quede exento de la responsabilidad que le ¡ncumbe
por la correspondiente a sus subordinados
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13. lesolver los asuntos en el orden en que hayan ingresado aldespacho, salvo prelación
egal o urgencia man¡f¡esta.

25. )enunciar los delitos, contravenciones y faltas disciplinarias de los cuales tuviere
,:onocimiento, salvo las excepciones de ley.

Ley 1952 de 2019 CAPITULO lll Prohibiciones Artículo39. Proh¡b¡c¡ones. A todo servidor
público le está prohib¡do:

Ley 1952 de 2019, LIBRO ll, CAPíTULO l, Faltas gravís¡mas Artículo 55. Falfas
relaci?nadas con el serv¡cio o la Íunc¡ón públíca.

6. Suministrar datos inexactos o dgcumentación con contenidos que no correspondan a
la realidad u omilir información que tenga ¡ncidencia en su vinculación o permanencra en
el cargo o en la carrera, o en las promoc¡ones o ascensos o para justificar una situación

administrativa.

Artículo 40 lncorporac¡ón de ¡nhab¡l¡dades, imped¡mentos, ¡ncoñpat¡b¡l¡dades y confl¡cto de
ln¿er€ses. Se entienden incorporados a este código las inhabilidades, impedimentos,
incompatibilidades y conflicto de intereses señalados en la Constitución y en la ley

Artículo 41. Inhab¡lidades sobrev¡n¡entes. Las inhab¡lidades sobrevinientes se presentan
cuando al quedar en firme la sanción de destitución e ¡nhabilidad general o la de suspensión
e inhabilidad especial o cuando se presente el hecho que las generan el sujeto disciplinable
sancicnado se encuentra ejerciendo cargo o función pública diferente de aquel o aquella en
cuyo elercic¡o cometió la falta objeto de la sanción. En tal caso, se le comunicará al actual
nomirlador para que proceda en forma inmediata a hacer efectivas sus consecuencras.

DS ^ 14,1.,2422

3. Solicitar, directa o indirectamente, dádivas, agasajos, regalos, favores o cualquier otra
clase de benelicios.

7. Omitir, negar, retardar o entrabar el despacho de los asu ntos a su cargo o la prestación
del servicio a que está obligado

8. Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones
respetuosas de los particulares o a solicitudes de las autoridades, así como retenerlas o
enviarlas a destinatario diferente de aquel a quien corresponda su conocimiento.
15. Nombrar o elegir, para el desempeño de cargos públicos, personas que no reúnan los

requisitos const¡tucionales, legales o reglamentarios, o darles posesión a sabiendas
de tal situación.
18. Dar lugar al acceso o exhibir expedientes, documentos o archivos a personas no

autorizadas.
21. Gestionar directa o indirectamente, a título personal, o en representación de terceros,
en asuntos que estuvieron a su cargo.

Artículo 42. Otras ¡nhabl¡dades También constituyen ¡nhabilidades para desempeñar
cargc,s públicos, a partir de la eJecutoria delfallo, las siguientesr
1. Además de la descrita en el inciso final del artículo 122 de la Constituc¡ón Politica, haber
sido condenado a pena privativa de la libertad mayor de cuatro años por delito doloso dentro
de los diez años anteriores, salvo que se trate de delito politico.
Esta inhabilidad tendrá una duración igual al término de la pena privativa de la libertad
2. Haber sido sancionado disciplinariamente tres o más veces en los últimos cinco (5) años
por faltas graves o leves dolosas o por ambas. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres
años contados a partir de la ejecutoria de la última sanción.



3. Hallarse en estado de interdicción ludicial o inhabilitado por una sanción disciplinaria o
penal, o suspendido en el ejercicio de su profesión o exclu¡do de esta, cuando el cargo a
desempeñar se relacione con la misma
4. Haber s¡do declarado responsable fiscalmente.

Parágrafo l'.Quien haya sido declarado responsable fiscalmente será inhábil para el
ejercicio de cargos públicos y para contratar con el Estado durante los cinco (5) años
siguientes a la ejecutoria del fallo correspondiente. Esta inhab¡lidad cesará cuando la
Contraloría competente declare haber recibido el pago o, si este no luere procedente, cuando
la Contraloría General de la Repúbl¡ca excluya al responsable del boletín de responsables
fiscales.
Si pasados cinco años desde la ejecutoria de la providencia, quien haya s¡do declarado
responsable fscalmente no hubiere pagado la suma establecida en el fallo ni hubiere sido
excluido del boletín de responsables flscales, continuará siendo inhábil por cinco años si la
cuantía, al momento de la declaración de responsabilidad fscal, fuere superior a 100 salar¡os
mínimos legales mensuales vigentes; por dos años si la cuantía fuere superior a 50 sin
exceder de 100 salarios mínimos legales mensuales v¡gentes; por un año si la cuantía fuere
superior a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes sin exceder de 50, y por tres
meses si la cuantía fuere igual o inferior a '10 salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Parágrafo 2'. Para los fines previstos en el inciso flnal del articulo'122 de la Constitución
Política a que se refiere el numeral 1 de este art¡culo, se entenderá por delitos que afecten el
patrimonio del Estado aquellos que produzcan de manera directa lesión del patrimonio
público, representada en el menoscabo, dism¡nuc¡ón, perju¡cio, detr¡mento, pérdida, uso
indebido o deterioro de los bienes o recursos públicos, producida por una conducta dolosa,
cometida por un servidor público.
Para estos efectos la sentencia condenator¡a deberá especificar si la conducta objeto de la
misma constituye un delito que afecte el patrimonio del Estado.

Artículo i14. Confl¡cto de mlereses. Todo servidor públ¡co deberá declararse impedido para
actuar en un asunto cuando tenga interés particular y directo en su regulación, gestión, control
o decis¡ón, o lo tuviere su cónyuge, compañero o compañera permanente, o algunos de sus
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o
su socio o socios de hecho o de derecho.
Cuando el ¡nterés general, propio de la función pública, entre en conflicto con un interés
particular y directo del servidor público deberá declararse impedido

Artículo 45. Extens¡ón de las inhab¡l¡dades, incompat¡bil¡dades e imped¡mentas Las
inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos señalados en la ley para los gerentes,
directores, rectores, m¡embros de juntas directivas y funcionarios o servidores públicos de las
empresas industriales y comerciales del Estado y sociedades de economía mixta, se hacen
extensivos a las mismas autoridades de los n¡veles departamental, distrital y municipal.

Artículo 56. Faltas relac¡onadas con el rég¡men de ¡ncompat¡b¡l¡dades, ¡nhab¡l¡dades,
¡mped¡mentos y confl¡cfos de íntereses.
'1. Actuar u omitir, a pesar de la existencia de causales de incompatibilidad, inhabilidad y
conflicto de intereses, de acuerdo con las previsiones constitucionales y legales.
2. Nombrar, des¡gnar, elegir, postular o intervenir en la postulac¡ón de una persona a
sab¡endas de que en ella concurre causal de inhabilidad, incompat¡bil¡dad o conflicto de
intereses.

OS
,/ER

oF 0001



3. Contraer obligaciones con personas naturales o jurídicas con las cuales se tengan
relaciones oficiales en razón delcargo que desempeña v¡olando el régimen de inhabilidades
e incompatibilidades señaladas en las normas vigentes.
4. Prestar, a título personal o por interpuesta persona, servicios de asistencia, representación
o asesoría en asuntos relacionados con las funciones propias del cargo, o permitir que ello
ocurra, hasta por el término de un (1) año después de la dejación del cargo, con respecto del
organrsmo, entidad o corporación en la cual prestó sus servicios, y para la prestación de
servi(:ios de asistencia, representac¡ón o asesoría a quienes estuv¡eron sujetos a la
inspe:ción, vigilancia, controlo regulación de la entidad, corporación u organismo alque haya
estado vinculado.
Esta ncompatibilidad será indefinida en el tiempo respecto de los asuntos concretos de los
cuales ei servidor público conoció en ejercicio de sus funciones
Se entiende por asuntos concretos de los cuales conoció en ejercicio de sus funciones
aquellos de carácter particular y concreto que fueron objeto de decisión durante el ejercicio
de sus funciones y de los cuales existen sujetos claramente determinados.
5. No declararse impedido oportunamente, cuando exista la obl¡gac¡ón de hacerlo, demorar
el tráfn¡te de las recusaciones, o actuar después de separado del asunto.

Resoluc¡ón 00090 de 20'18 "Por la que se actual¡za, mod¡I¡ca v complementa el manual
de Contratación de la Pol¡cía Nacional, adoptado med¡ante Resoluc¡ón 03049 de 2014"

De acruerdo a lo anterior la Policia Nacional emitió la Resolución 00090 de 2018 "Por la cual
se actualiza, modiflca y complementa el ¡ranual de Contratación de la Policía Nacional,
adoptado mediante resolución 03049 de 2014", en la cual se ha re¡terado que entre los
deberes que el artículo 40 de la Ley 80 de '1993, ¡mpone a las entidades estatales para la
consecución de los fines de la contratación estatal, se señala en el numeral 1o. "exig¡rán del
contralista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado, igualexigenc¡a podrán hacer
al garante".

Deben tener en cuenta que una supervisión, es el conjunto de funciones desempeñadas por
una persona que se encarga de ejefcer el contfol de ejecución de un contfato, cualquiera sea
su modalidad. Cuando las funciones mencionadas sean ejercidas por un funcionario de
planta de le denominara SUPERVISOR y cuando se trate de una persona natural o juríd¡ca
que para tales efeclos sea contratado a través de una consultoría, se le denominara
INTEITVENTOR,

Cuando se celebran contratos o convenios interadministrativos, en los que una entidad
pública se encargue de contratar para la Policia Nacional la adquisición de bienes, servicios
o la construcción de obras, para verif¡car su cumplimiento se delegara un funcronano como
COOITDINADOR del respectivo contrato o convenio. En tales eventos, el ordenador del gasto
establecerá el perf¡i del funcionario con arreglo a las particular¡dades del objeto contractual.
Comc' principales flnal¡dades de la SUPERVISION y/o INTERVENTORIA tenemos entre
otras:

. Garantizar la eflciente y oportuna inversión de los recursos asignados al contrato.

. Asegurar que el contratista se ciña a los plazos, términos, condiciones técnicas y
demás previs¡ones pactadas en el contrato o convenio.

. Mantener permanente comunicación con el contratista y las dependencias de la

institución involucradas en la eiecuc¡ón del contrato.
. Velar porque la ejecución del contrato o convenio no sufra interrupciones

injust¡f¡cables.
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Buscar en la medida de Io pos¡ble, que no se generen conilictos entre las partes y
adoptar las medidas necesar¡as para solucionar eventuales controversias.

A. De carácter Administrativo:
Acopiar Ia documentación producida en la etapa previa al contrato, con el propósito de contar
con la mayor información sobre el origen del mismo.
1. Efectuar el acompañam¡ento del contratista, colaborándole en todas aquellos aspectos

que dependan de la ent¡dad, sirviéndole de canalde comunicación con las dependencias,
evitando que sus dec¡siones interfleran injustificadamente en las acciones y actividades
delcontratista.

2. Exig¡r al contratista la ejecución oportuna e idónea del objeto contratado.
3. Ver¡ficar que existan los permisos y licencias necesarios para la ejecución del contrato.
4. Llevar control sobre la correspondencia que se produzca con el contrat¡sta, durante la

ejecución del contrato con el fln de que la administración intervenga oportunamente frente
a las solicitudes presentadas

5. Organizar la documentación que se genere durante la ejecución del contrato,
manteniéndola a d¡sposic¡ón de los ¡nteresados y remitir copia de la misma al grupo de
contratos o a la dependencia que haga sus veces.

6. Programar y coordinar según corresponda reuniones periódicas para anal¡zar el estado
de erecucrón y avance del contralo o convenio

7. Exigir el cumplimiento de las normas de seguridad social, seguridad industrial y sistema
de gestión de la seguridad y salud en eltrabalo, en lo que corresponda.

8. Llevar control sobre la ejecución y cumplimiento cabal de las obligaciones asumidas por
razón del contrato o convenio celebrado, informando en forma periódica a la dependencia
encargada de contratos, ia forma en que las prestacrones originadas en el contrato se
v¡enen cumpliendo.

9. Expedir las certificaciones que se requieran para efectos de trámites administrativos,
sobre la ejecución del contrato o convenio a su cargo.

10. Requerir por escrito al contratista cuando quiera que éste no ejecute, o ejecute indebida
o tardiamente las obligaciones surgidas del acuerdo negocial o convencional.

1'l.lnformar en forma inmediata y por escrito a la dependencia encargada de contratos,
cualquier anomalía en la ejecución del contrato indicando la actividad desplegada en
materia del control de ejecución del contrato, con el fin de poner a consideración la
procedencia de la aplicación de las sanciones previstas en el acuerdo.

B. De carácter técnico:
1. Verificary aprobar la localización de los trabajos y de sus condiciones técnicas para iniciar

y desarrollar el contrato. Constatar, según sea el caso, la existencia de planos, diseños,
estudios, cálculos especificaciones y demás consideraciones técnicas que estime
necesarias.

2. Veriflcar que el contrat¡sta suministre y mantenga el personal o equipo ofrecido, con las
condiciones e idoneidad pactadas y exigir su reemplazo cuando se estime necesaflo.

3. Estud¡ar y analiz?I los requerimientos de carácter técnico que no impliquen
modificaciones al contrato. En caso de que se requiera modificaciones estas deberán
someterse a considerac¡ón del respectivo ordenador, previo concepto del
superviSor/¡nterventor.

4. Controlar el avance del contrato con base en el cronograma previsto y recomendar los
ajustes que se considere pertinentes

Aprob¿c,cn 14,1r 1022

Las funciones del STJPERVISOR y/o INTERVENTOR de un contrasto o convenio involucran
actividades de:



5. Controlar e inspeccionar permanentemente la calidad de Ia obra, equipos materiales,
bienes, insumos y productos. En cumplimiento a lo anterior ordenará y supervisará los
errsayos o pruebas necesarias para el control de los m¡smos.

6. Verificar, cuando sea del caso, el reintegro a la entidad de los equipos, elementos y
dc,cumentos sum¡nistrados por ella, constatando su estado y cantidad.

7. Abrir y llevar el l¡bro o bitácora para reg ¡slrar en él las novedades, órdenes e instrucciones
impartidas durante el plazo de ejecución del contrato.

8. C{}rt¡flcar el cumplimiento del contrato en sus diferentes etapas de ejecución.
9. E)iigir que los bienes, servicios u obras contratados se ajusten a los requisitos previstos

er las normas técnicas obl¡gatorias y a las especificaciones y características consignadas
er el respectivo contrato

10. Veriflcar la entrega de los bienes, obras o servicios de conform¡dad con las estipulaciones
contractuales, suscribiendo el acta de recibo correspondiente o expidiendo las
constancias de prestación del servicio a satisfacc¡ón.

11. E)rpedir la constancia de correcto funcionamaento de los b¡enes entregados e ¡nstalados
pc,r el contratista, cuando el objeto del contrato determine tal obligación.

C De carácter Financ¡ero
1. Constatarqueel contratista cumpla con los requisitos para la entrega delanticipo pactado

y,,/erificar su correcta inversión. Para este efecto, deberá exigir, según corresponda, la
p¡:sentación del programa de utilización de personal y equipos durante la ejecución del
contrato, el programa de flujo de fondos del contrato y el programa de inversión del
anticipo.

2. Controlará y manejará en forma conjunta con el contratista, la cuenta bancaria separada,
que se abra a nombre de éste y de la entidad, para la administración de los recursos
entregados al contratista a título de anticipo en aquellos contratos cuyo monto sea
superior al 50o/o de la menor cuantía

3. Revisar las sol¡citudes de pago formuladas por elcontratista y llevar el reg¡stro cronológico
d€ los mismos al igual que de las deducciones y ajustes efectuados.

4. lntbrmar a la dependencia encargada de contratos o la que haga sus veces, la existencia
de situaciones que incidan o alteren el equilibrio económico o flnanciero delcontrato, con
el fin de que se analice la situación y de ser procedente se adopten los mecanismos para
la actualización o rev¡sión de precios.

5. Veriñcar que el contrato esté debidamente soportado con los recursos presupuestales
re,lueridos, informando a la dependenc¡a de contratos o a la que haga sus veces, para
que se solicilen las disponib¡lidades presupuestales que se requieran.

D. De ca er leoal
Una vez suscrito el contrato, verificar con la dependencia encargada de contratos o la que
haga sus veces, la constitución y aprobación de las garantias exigidas y velar durante el
tiempo de ejecución del contrato. que las m¡smas permanezcan vigentes. En el evento de
constatar que las garantías requeridas en el respectivo contrato no se han otorgado, exigir
su constitución.
Velar por el cumplimiento de las obligaciones laborales que se generen con ocasión del
contrato.
Analizar las reclamaciones que presente el contratista y formular las recomendaciones a
q!e haya lugar.
Suscribir las actas que se requieran de acuerdo con la naturaleza y objeto del contrato,
incluida el acta de iniciación del conven¡o o contrato, cuando tal trám¡te haya sido previsto
en el acuerdo contractual o convencional. remitiendo copia a la dependencia encargada
de contratos o la que haga sus veces.

2
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5. Preparar con el contratista, dentro del plazo señalado en el acuerdo, el acta de l¡quidación
del contrato y proyectar la liquidación unilateral del mismo, cuando las circunstancias así
lo exijan. Documentos que deberá rem¡tir a la dependencia de contratos para su revisión,
ajustes y kámite que corresponda y en el que and¡cará, además de las generalidades
propias de la liqu¡dación, los pagos efectuados al contratista y los saldos a favor de éste
o de la entidad.

6. Emitir concepto por escrito sobre la viabilidad, conveniencia y pertinencia de la adición
del contrato, su prorroga, modifrcacrones suspensrones, cesiones o cualquier otra
eventualidad contractual, emitiendo el concepto técnico que le corresponda. El escrito
respectivo deberá allegarse a la dependencia de contratos o la que haga sus veces, con
una antelación no inferior a cinco d¡as hábiles de la fecha de vencimiento del plazo de
ejecución del contrato, con elfin de que se adelanten los kámites a que haya lugar.

7. Rendir los informes que le sean requeridos y los que se hayan previsto en el contrato o
convenio.

8. Abstenerse de impartir ordenes verbales o suscrib¡r documento que modifiquen o alteren
las condiciones pactadas en el contrato, prerrogat¡va que sólo corresponde al ordenador.

9. Comunicar a la dependencia encargada de contratos o la que haga sus veces, en forma
oportuna cualquier situación que no haya sido posible solucionar en su condición de
supervisor / interventor con el contratista a fin de que sea considerada y se adopten las
medidas que sean del caso.

'10. Verificar que el contratista cumpla con las obligaciones de carácter laboral con el personal
que emplee para la ejecuc¡ón del contrato y las relativas a los aportes al sistema de
seguridad social integraly el pago de los aportes paraf¡scales.

11.Para las interventorías de los contratos de obra, además de las funciones aquí
establecidas y las cons¡gnadas en el respetivo contrato el supervisor/ interventor deberá
dar cumplim¡ento a lo señalado en el Decreto 2090 de '1989 y demás normas que regulen
la materia.

12.Las demás que de acuerdo con la naturaleza del contrato y las disposiciones
contractuales y legales le correspondan.

Las funciones que se relacionan a cargo de los supervisores o interventores serán
cumplidas de conformidad con la adecuación de las mismas a la modalidad y naturaleza del
contrato o convenio de que se trate, considerándose para ello igualmente las órdenes de
compra.

Todas encaminadas a veriflcar el cumplimiento de los compromisos contractuales y la
satisfacción de los intereses estatales. de conform¡dad con lo señalado en el artículo 3'del
estatuto contractual.

Es importante tener presente que; el funcionar¡o que sea designado como superv¡sor de un
contrato o convenio, así como el tercero contratado para el ejercicio de interventorÍa, tenga
la RESPONSABILIDAD de ejercer en forma oportuna, ef¡ciente y eficaz el control que
garantice a Ia Administración el apropiado desarrollo y ejecución del objeto contractual, al
¡gual que el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones convencionales. Responderá por
sus actuaciones y omis¡ones en Ios temimos señalados en la Ley 80 de 1993.

De ¡gual forma "me perm¡lo recordar que el íncumpl¡m¡ento a las ordenes se encuentra
t¡p¡f¡cado como falta grave en la ley 1015 de 2006 en su añícuto 35 numerat 10, además de
lo establecido en elcód¡go penalmil¡tar ley 522 de 1999 en su a¡7ícuto 115".
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LEY '1474 OE 2011 "Po. la cual se d¡ctan normas or¡entadas a fortalecer los
mecan¡smos de Orevención. investiq y sanc¡ón de actos de corrupción v la
qfect¡v¡daq dcl control de la qestión pública."

ARTíCULO 44. SUJETOS DISCIPLINABLES. El aftículo 53 de la Ley 734 de 2002, quedará

El prcsente régimen se aplica a los particulares que cumplan labores de interventoría o
supervis¡ón en los contratos estatales; también a quienes ejerzan func¡ones púb¡icas, de
man€ra permanente o trans¡toria, en lo que tienen que ver con estas, y a quienes administren
recursos públicos u oficiales.

Se e'rtiende que ejerce función pública aquel particular que, por disposición legal, acto
admiristrativo, convenio o contrato, realice funciones administrativas o act¡vidades prop¡as
de los órganos del Estado, que permiten el cumpl¡m¡ento de los cometidos estatales, así
como el que ejerce la facultad sanc¡onadora del Estado, lo que se acred¡tará, entre otras
manifestaciones, cada vez que ordene o señale conductas, expida actos unilaterales o ejeza
podercs coercitivos.

Administran recursos públicos aquellos particulares que recaudan, custodian, liquidan o
d¡sponen el uso de rentas parafiscales, de rentas que hacen parte del presupuesto de las
entidades públicas o que estas últ¡mas han destinado para su utilización con fines
específicos.

No serán disciplinables aquellos paliculares que presten servicios públ¡cos, salvo que en
ejerc¡cio de dichas actividades desempeñen funciones públicas, evento en el cual resultarán
destrnatanos de las normas discrplinarias.

Cuando se trate de personas jurídicas la responsabil¡dad disciplinaria será exigible del
representante legal o de los miembros de la Junta Directiva.

ARTíCULO 83. SUPERVISIóN e TNTERVENfORíA CONTRACTUAL. Con et fin de proteger
la mcralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la
transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas están obligadas a vigilar
perm¡nentemente la correcta eJecución del objeto contratado a través de un superv¡sor o
un inlerventor, según corresponda.

La supervis¡ón consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y
jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad
estatitl cuando no requieren conocimientos especial¡zados. Para la supervisión, la Entidad
estatitl podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios
que sean requeridos.

La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato
realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad Estatal, cuando el
segu¡miento del contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la

compleiidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No obstante, lo anterior cuando la ent¡dad
lo encuentre Justiflcado y acorde a la naturaleza del contrato principal, podrá contratar el
seguimiento administrativo, técnico, flnanciero, contable, jurídico del objeto o contrato dentro
de la interventoría.
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Por regla general, no serán concurrentes en relación con un mismo contrato, las funciones
de supervis¡ón e ¡nterventoría. S¡n embargo, la entidad puede dividir la vigilancia delcontrato
principal, caso en el cual, en el contrato respectivo de interventoría, se deberán indicar las
act¡v¡dades técnicas a cargo del interventor y las demás quedarán a cargo de la Entidad a
través delsupervisor.

El contrato de lnterventoria será superv¡sado directamente por la entidad estatal

Parágrafo Pr¡mero. En adición a la obl¡gación de contar con interventoría, teniendo en
cuenta la capacidad de la entidad para asumir o no la respectiva supervisión en los contratos
de obra a que se reflere el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, los estudios previos de los
contratos cuyo valor supere la menor cuantía de la entidad, con independencia de la
modal¡dad de selección, se pronunciarán sobre la necesidad de contar con interventoría.

Parágrafo Segundo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

ARTíCULO 84. FACULTADES Y DEBERES DE LOS SUPERVISORES Y LOS
INTERVENTORES. La supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al
ejercicio del cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a
cargo delcontratista.

Los interventores y superv¡sores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por
mantener informada a la entidad conlratante de los hechos o c¡rcunstancias que puedan
constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o
pongan en riesgo el cumplim¡ento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente.

Parágrafo 1. El numeral 6, 7 del artículo 54 de la Lev 1952 de 2000 quedará asi

6. No exigar, el supervisor o el interventor, la calidad de los bienes y servicios adquiridos por
la ent¡dad estatal, o en su defecto, los exigidos por las normas técnicas obligatorias, o
certificar como recibida a satisfacción obra que no ha s¡do ejecutada a cabalidad.
7. Om¡t¡r, el supervisor o el interventor, el deber de informar a la entidad contratante los
hechos o circunstancias que puedan constatu¡r actos de corrupción tipificados como
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en r¡esgo el cumplimiento del contrato, o
cuando se presente el incumplimiento.

k) El interventor que incumpla el deber de entregar información a la entidad contratante
relacionada con el incumplimiento del contrato, con hechos o circunstancias que puedan
constituir actos de corrupc¡ón t¡pificados como conductas punibles, o que puedan poner o
pongan en riesgo el cumplim¡ento del contrato.

Esta inhabilidad se extenderá por un término de cinco (5) años, contados a partir de la
ejecutoria del acto administrativo que así lo declare, prev¡a la actuación administrativa
correspond¡ente.

Parágrafo 3. El interventor que no haya informado oportunamente a la Entidad de un posible
incumplimiento del contrato vigilado o principal, parcial o total, de alguna de las obligaciones
a cargo del contratrsta, será softdariamente responsable con éste de los perJurcios que se
ocasionen con el incumplimiento por los daños que le sean imputables al interventor
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Cuando el ordenador del gasto sea informado oportunamente de los posibles
incurnplimientos de un contratista y no lo conmine al cumpl¡m¡ento de lo pactado o adopte las
medidas necesarias para salvaguardar el interés general y los recursos públicos
involucrados, será responsable solidariamente con éste, de los perjuicios que se ocasionen

Parágrafo 4. Cuando el interventor sea consorcio o unión temporal la solidaridad se aplicará
en los términos previstos en el artículo 7 de la Ley 80 de '1993, respecto del régimen
sanci,)natorio.

ARTí3ULO s6. IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANcIoNEs Y DECLARAToRIAS DE
INCUMPLIMIENTO. Las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública podrán declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del
mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula
penal. Para tal efecto observarán el siguiente proced¡miento:

Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la entidad
públic|a lo citará a audiencia para debat¡r lo ocurrido. En la c¡tación, hará mención expresa y
detallada de los hechos que la soportan, acompañando el informe de interventoría o de
supervis¡ón en el que se sustente la actuación y enunciará las normas o cláusulas
posib emente v¡oladas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en
desarrollo de la actuación En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la
realizac¡ón de la aud¡encia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atend¡da la
naturaleza del contrato y la period¡cidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones
contractuales. En el evento en que la garantía de cumpl¡miento consista en póliza de seguros,
el garante será citado de la misma manera

El desarrollo de la audiencia, eljefe de la ent¡dad o su delegado, presentará las circunstancias
de hecho que motivan la actuac¡ón, enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente
violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la
actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al representante legal del
contratista o a quien lo represente, y al garante, para que presenlen sus descargos, en
desarrollo de lo cual podrá rendir las explicacrones del caso, aportar pruebas y controvertir
las presentadas por la entidad.

Hecho lo precedente, medianle resolución mot¡vada en la que se consigne lo ocurrido en
desaro¡lo de la audiencia y la cual se entenderá notiflcada en dicho acto público, la entidad
procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de
incumplimiento. Contra la decisión así proferida sólo procede el recurso de reposición que se
interpondrá, sustentará y decid¡rá en la misma audienc¡a. La decisión sobre el recurso se
entenderá notificada en la misma audrencia.

En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado,
podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio
necesario para allegar o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando
por cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte necesarao para el correcto
desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, al adoptar la decisión, se señalará
fecha y hora para reanudar la audiencia La entidad podrá dar por terminado el procedimiento
en cualquier momento, si por algún medio tiene conocimiento de la cesación de situación de
incumplimiento.



ARTÍCULO 118. DETERMINACIóN DE LA CULPABILIDAD EN LOS PROCESOS DE
RESPONSABILIDAO FISCAL. El grado de culpabilidad para establecer la existencia de
responsabilidad fiscal será eldolo o la culpa grave.

Se presum¡rá que el gestor fiscal ha obrado con dolo cuando por los mismos hechos haya
sido condenado penalmente o sancionado disc¡plinariamente por la comisión de un delito o
una falta disciplinaria imputados a ese título.

Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con culpa grave en los siguientes eventos

Cuando se hayan elaborado pliegos de condiciones o términos de referencia en forma
incompleta, amb¡gua o confusa, que hubieran conducido a interpretaciones o dec¡s¡ones
técnicas que afectaran la integridad patr¡monialde la ent¡dad contratante.

Cuando haya habido una omisión injustificada del deber de efectuar comparaciones de
precios, ya sea med¡ante estudios o consultas de las condic¡ones del mercado o cotejo de
los ofrecimientos rec¡b¡dos y se hayan aceptado sin justificación objetiva ofertas que superen
los precios del mercado.

Cuando se haya omitido el cumplim¡ento de las obligaciones propias de los contratos de
interventoría o de las funciones de superv¡s¡ón, tales como el adelantamiento de revisiones
periódicas de obras, bienes o servicios, de manera que no se establezca la correcta ejecución
delobjeto contractualo el cumplimiento de las condiciones de calidad y oportunidad ofrecidas
por los contratistas.

En comunicac¡ón oficial GS-2022-00'1299-DIRAF del 1410112022 se recomienda

De la obligaciones, prohibiciones y responsabil¡dades propias de la supervisión
La supervisión o interventorÍa, está constitu¡da por el conjunto de funciones desempeñadas
por una persona que se encarga de ejercer el control de ejecución de un contrato, orden de
compra o conven¡o, cualquiera sea su modalidad

El artículo 83 de la Ley 1474 de 20'1 1 supervisión e lnterventoría señala (...) Ia supeNisión
consist¡rá en el segu¡miento técn¡co, adm¡n¡strat¡vo, f¡nanc¡ero, contable, y jurid¡co que, sobre
el cumpl¡m¡ento del objeto del contrato, es elerc¡da por ]a m¡sma ent¡dad estatal cuando no
requíeren conoc¡m¡entos espec¡al¡zados. Para la superv¡s¡ón, la Ent¡dad estatal podtá
contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestac¡ón de seryictos que sean
requeidos (...)

Responsabil¡dades de los superv¡sores o coordinadores
El funcionario que sea designado como superv¡sor o coordinador de un contrato, orden de

compra o conven¡o, asícomo el tercero contratado para el ejercicio de interventoría, tendrán
la responsabilidad de ejercer en forma oportuna, eficiente y eficaz el control que garantice a
la administración el apropiado desarrollo y ejecución del objeto contractual, al igual que el
cumplimiento a cabalidad de las obl¡gac¡ones convencionales. Responderá por sus
actuaciones y omisiones en los términos señalados en los articulos 6 y g0 de la Constitución
Política de Colombia, las leyes 80 de '1993, 610 de 2000, 734 de 2022 1474 de 2011 y Ley
'1952 de 2019 o las normas que las adicionen, modifiquen o sustituyan.

Con arreglo a las anteriores d¡sposiciones, se generarán responsabilidades de carácter civil,
penal, fiscal y disciplinar¡o par los supervisores, interventores o coord¡nadores, por las faltas
que se cometan en ele ejercicio de las funciones.
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Al suF,ervisor, coordinador o interventor le estará proh¡b¡do:
. Adoptar decisiones que impl¡quen la modiflcación del contrato, orden de compra o

convenio, o el incremento del valor in¡cial del negocio jurídico, o camb¡o en las
especificaciones que ¡mpl¡quen mayores o menores cantidades de obra, de serv¡cios,
de bienes, o de su plazo.

. Solicitar o recibir, directa o indirectamente, para s¡ o un tercero, dádivas, favores o
cualquier otra clase de beneflcios o prebendas del contratista.

. Retardar, denegar u omitir cua¡quier asunto que le corresponda alender por razón de
sus func¡ones.

. Constituirse en acreedor o deudor del contratista o de cualquier persona interesada
en el contrato cuya ejecución controla.

. Facilitar acceso ¡ndeb¡do a la información del contrato.

. Gestionar indebidamente a titulo persona asuntos relacionados con el contrato.

. Exigir al contratista renunc¡as a cambio de modif¡caciones o adiciones al contrato.

. Exonerar al contratisla del cumplimiento de cualquiera de sus obl¡gaciones.

. Entrabar las actuaciones de las autoridades o el ejercicio de los derechos de los
particulares en relac¡ón con la ejecuc¡ón de la orden de compra, contrato o convenio.

Obl¡gac¡ones

Exigir al contratista o conviniente la ejecución oportuna de las obligaciones o
compromisos adquiridos en virtud del negoc¡o juríd¡co celebrado, consaderado para
ello, las garantías constituidas con ocasión del contrato y las demás medidas
establecidas en el acuerdo, para los efectos enunciados.
Ejercer un control adecuado a la ejecución del contrato, orden de compra o convento,
con el fin de corregir en el menor tiempo posible, los errores o situac¡ones que puedan
generar eleventual incumplimiento de las obligaciones o compromisos pactados.
Exigir al contratista el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato, orden
de compra o conven¡o.
lmpartir instrucciones al contratista o conviniente sobre el cumplimiento de sus
obligaciones.
Exigir la información que se cons¡dere necesario con elfln de elaborar las obligaciones
que su actividad le demanda, con pleno conocimiento de los distintos aspectos
contractuales
Delar constanc¡a escrita de todas sus actuaciones, las ordenes e instruccrones que
imparta son de obligatorio cumplimiento siempre y cuando estén en concordancia con
la ley y lo pactado en el correspond¡ente acuerdo contractual o convencional.
Sugerir las medidas y efectuar las recomendaciones que considere necesarias para
la mejor ejecución del acuerdo.
Verificar que los sitios de entrega de los elementos, ubicac¡ón de materiales,
prestación de servicios, corresponda al señalado en el contrato o convenio.
Elaborar todas las actas que se requieran en el desarrollo del contrato, orden de
compra o convenio, las que deben ser fechadas en la oportunidad en que se levantan
y a su vez suscr¡tas por é1, por el contralista o conviniente y en aquellos eventos en
que se requiera, por el ordenador del gasto de la respectiva unidad pol¡cial.

Garant¡zar la eficiente y oportuna inversión de los recursos asignados al contrato,
orden de compra, o convenio.
Asegurar que el contratista o conviniente se ciña a los plazos, términos, condiciones
técnicas y demás presiones pactadas en el contrato, orden de compra o convenio.

] .. ::::
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. lvlantener permanente comunicación con el contrat¡sta y las d¡ferentes dependencias
de la institución ¡nvolucradas en la ejecuc¡ón del contrato, orden de compra o convenio
no sufra ¡nterrupc¡ones injust¡ficables.

. Mantener informada a la ent¡dad (un¡dad policial) de los hechos o c¡rcunstancias que
puedan const¡tu¡r actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que
puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, orden de compra o
convenio, o cuando tal incumplim¡ento se presente.

Las obl¡gaciones y funciones en general del supervisor o interventor de un contrato, orden de
compra o convenio, involucran actividades de carácter administrativo, técnico, financ¡ero y
legal, encaminadas a verificar el cumplimiento de los compromisos contractuales, y la

satisfacción de los ¡ntereses estatales. de conformidad con lo señalado en el artículo 3 del
Estatuto Contractual.

Mediante comunicación oficial GS-2022 007405-SEGEN del2610212022, se reitera algunos
aspectos referidos alcumplimiento de lo dispuesto en la normativa legal vigente, relacionados
con la supervisión y liquidación de los contratos y convenios,

Responsabilidad

Los supervisores responderán por sus actuaciones y omisiones en los términos señalados
en los artículos 6 y 90 de la Const¡tución Politica, Leyes: 80 de 1993, 599 de 2000, 610 de
2000,7U de 2002 y 1474 de 2011 , particularmente en las siguientes materias:

. Responsab¡lidad civil- patrimonial, art 90 de la Constitución Polít¡ca, numeral 2 del
art. 26 de la Ley 80 de 1993, Ley 678 de 2001

. Responsab¡lidad penal, art.286 a 296 del Código Penal

. Responsabilidad fiscal, art.4 de la Ley 610 de 2000

. Responsabilidad disciplinar¡a, art. 84 de la Ley 1474 de 201 '1 y art. 2 de la Ley '1882

de 2018
. Responsab¡l¡dad solidaria, numerales 8.5 y 8.6 del capítulo Vl del l\¡anual de

Contratación.
Func¡ones

Están encaminadas a verif¡car el cumplimiento de los compromisos contractuales y la

satisfacción de los intereses estatales, de conformidad con lo señalado en el al¡culo 3, de la
Ley 80 de 1993, desarrollado ampliamente en el capítulo xll, de la Resolución 00090 del '15

de enero de 20'18, aspectos que están dirigidos entre otro, a:

a. De carácter administrat¡vo llevar control sobre la ejecución y cumplimiento cabal de las
obligaciones asumidas por razón del contrato o conven¡o celebrado, informando en forma
periódica a la dependenc¡a encargada de contratos, la forma en que las prestaciones
originadas en el contrato se v¡enes cumpliendo.

b. De carácter técnico. Exigir que los bienes, servicios u obras contratadas se ajusten a los
requ¡sitos previstos en las normas técnicas obligatorias y a las espec¡ficaciones y
características consignadas en el respectavo contrato.

c. De carácter financ¡ero. Verificar que el contrato esté debidamente soportado con los
recursos presupuestales requeridos, informando a la dependencia de contratos o a la que
haga sus veces, para que se solicite las disponibilidades presupuestales que se
requieran.

d. De carácter legal. Rend¡r ¡os informes que le sean reoueridos y los que se hayan previsto
en el contrato o convenio, según la periodicidad concertada por las partes al efecto.
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Documeñtos a tener en cuenta en la superv¡sión de los contratos

1. SECOP
o REGISTRO USUARIOS SECOP ll (guia SECOP ll - Pasos Previos: Registro

de usuarios y cuenta de Entidad Estatal.)
httpsi//www.colombiacomora.oov.co/sites/cce oublic/files/cce step/cce-sec-
qi-1 2eeooreqistrousuarioscuentaentidadestatal0S-09-202'1.pdf

O INGRESAR DOCUIVENTOS EN EL SECOP II SEGUIMIENTO A LA
EJECUCIÓN DEL CONTRATO: (guía SECOP ll - Gestión contractual para
Ent¡dades Estatales)
https://www.colombiacomora qov.co/sites/cce Dublic/files/cce steo/cce-sec-
q i- 1 3eeqestioncontra ctual0S-09-202'l . odf
Guía para hacer la gestión contractual en el SECOP ll
httos //www.colombiacompra qov.co/sites/cce oublic/files/cce documentos/20
170803 quia qestion contractual.pdf

2. Formatos controlados de consulta para ejercer funciones como superv¡sor en la su¡te
v¡sion empresarial (SVE)

C 2BS-FR-OOIg INFORIVE DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS U ÓRDENES
DE CO¡/IPRA

O 1LA-FR-o140 RECEPCION DE BIENES
O 2BS-FR-0045 CONSTANCIA RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES O

SERVICIOS
O 2BS-FR-0066 EVALUACIÓN Y REEVALUACIÓN DE PROVEEDORES
O 2BS.FR-0069 INFORME INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL
O 2BS.FR-0023 ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL

3. Normatividad de consulta
o Ley 80 de 1993
c Ley 1 150 de 2007
a Ley 1474 de 2011
o Ley 1952 de 2019
a Ley 2276 de 2022
c Decreto 1OA2 de 28hOl2O15
c Resoluc¡ón 03049 del 30/07/2014
o Resoluc¡ón 00090 del 15/01/2018

4. FACTURACIÓN ELECTRÓNICA . SIIF NACIÓN

Link de capacitación e ingreso al aplicativo de Facturación Electrónica

httos //aorendevirtual.minha ciénda oov co/aorendevirtual/course/view h ?id 77#s

Grabación de la capacitación sobre Sistema Facturación Electrónica - SllF Nac¡ón -
Acceso y Recepción documentos electrónicos para soportar el proceso de pagos,

httos //teams mi corn/l/meetuo-
ot m tin YTVht\.4 TRiOS00Yzl m¡rDl2ZGlw
R ko/"40th re ad. v2l0?co ¡text=%7Ba/o22lid% 22ak3 Aó/"22b 4 e a6O dB -b e 4g-40bc-98c4-

18c43óid721e%22%2C ak220id a/.22a/ó3 Ao/a22hfe317 a b-ae2f-4b8f-8 3 5e-

I DS. OF
VER 5

001
Aóróba.ú. l4111/2022

ection-0

httos J/val¡dador.siif nacion.qov.co/auth/looin
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Así mismo anexo:
Guía acceso Sistema Facturac¡ón Electrónica SllF Nación (página 24 usuario
externo)
Gu¡a gestión documentos electrón¡cos proceso de Recepción delSistema de Factura
Electrónica - SllF Nación.pdf.crdownload

Atentamente.

LEIDY J
+
CASTRO

rupo de os Policía l\retropolitana de Tunja

Errboró: sr. o.iby c¡macho U.iañ

Teni
Jefe

Carera 11 19 '85 Tunja
Teléionos (608) '7405820 Opción 5
metu¡.orucola00licia.ooY co
www.ool¡cía.qov-co
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